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ORDENANZA DE NORMAS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO O 
MODIFICACION DE PRECIOS PUBLICOS  

 
 

 
CAPITULO I. NATURALEZA Y RÉGIMEN LEGAL. 
 
Artículo 1. Normativa aplicable. 
 
De conformidad con lo d ispuesto en los art ícu los 2.1 e) y 127 del Real 
Decreto Legis lat ivo 2/2004,  de 5 de Marzo,  por e l que se aprueba e l  texto 
refundido en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es te Ayuntamiento 
podrá establecer  y ex ig ir  prec ios públ icos,  que se le regularán por  lo  
d ispuesto en los  art ícu los 41 a 47 del  c i tado Real Decreto Legis lat ivo y por la 
Ley 8/89, del 13 de Abr i l ,  de Tasas y Precios Públ icos y por lo preceptuado en 
esta Ordenanza.  
 
CAPITULO I I .  ESTABLECIMIENTO, MODIFICACIÓN Y FIJACIÓN DE 
PRECIOS PÚBLICOS.  
 
Art ículo 2.  Establecimiento, modificación y f i jación.  

1. Este Ayuntamiento podrá establecer y ex ig ir  prec ios públ icos, por la 
prestación de servic ios o la  real ización de act iv idades.  
 
2. En general y con e l cumpl imiento de cuanto se establece en esta 
Ordenanza podrán establecerse y ex ig irse a prestac ión de servic ios o 
real izac ión de act iv idades de la competenc ia de esta Ent idad Local ,  
efectuadas en régimen de derecho públ ico en los s iguientes supuestos.  
 

  Que no se ref ieran a los servic ios de aguas en fuentes públ icas,  
a lumbrado en vías públ icas, v ig i lanc ia públ ica general,  protecc ión c iv i l ,  
l impieza de la vía públ ica o enseñanza en los n iveles de educac ión 
obl igator ia.  

  Que los servic ios  o act ividades vengan prestándose por e l  sector  
pr ivado.  

  Que no sean de recepción obl igator ia, a l imponerse con ta l ca l i f icac ión,  
en v ir tud de lo d ispuesto en la legis lac ión v igente.  

  Que no sean de sol ic i tud obl igator ia. No se cons iderará voluntar ia la 
sol ic i tud, cuando venga impuesta por  d ispos ic iones legales o 
reglamentar ias, y cuando los b ienes, servic ios o act ividades requer idos 
sean imprescindib les para la v ida pr ivada o soc ia l  del so l ic i tante.  

 
Art ículo 3.  Competencia.  

La competencia para e l establec imiento o modif icac ión de los prec i os públ icos 
esta atr ibuida a la Junta de Gobierno Local,  en v ir tud de la delegac ión 
confer ida por acuerdo del Pleno de fecha de 8 de ju l io de 2011, de acuerdo 
con lo previs to en e l  ar t ícu lo 47.  
 
Art ículo 4.  Fi jación.  
 
1.  La f i jac ión de los  prec ios públ icos  se real izará por acuerdo de órgano 
citado en e l ar t ícu lo anter ior ,  en e l que deberá constar,  como mínimo lo 
s iguiente:  
 

  Los concretos servic ios o real izac ión de act iv idades que se or ig inan 
como contraprestac ión del prec io públ ico.  
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  El importe cuant i f icado en euros a que asc ienda e l prec io públ ico que 
se establezca.  

  La expresa dec larac ión de que e l precio públ ico cubre e l coste de los 
servic ios , conforme a la memoria económica f inanciera que deberá 
acompañarse a la propuesta,  salvo en e l  supuesto previsto en  el  
ar t ícu lo 4.2 de esta Ordenanza, en cuyo caso se hará constar  las  
dotaciones presupuestar ias  que cubran la d iferenc ia.  

  La fecha a par t ir  de la cual  se comience a ex igir  e l  prec io de nueva 
creac ión o modif icado.  

 
2. Los impor tes de los prec ios públ icos aprobados, se darán a conocer 
mediante anuncios e insertar en el  Bolet ín Of ic ia l de la Provinc ia o 
Comunidad Autónoma correspondiente y en e l tablón de edictos de la 
Corporac ión.  
 
 
CAPITULO II I .  CUANTÍA Y OBLIGADOS AL PAGO.  
 
Art ículo 5.  Cuant ía.  
 
1.  Los prec ios públ icos se establecerán a un n ivel que cubra como mínimo los 
costes económicos or iginados por la real ización de las  act iv idades o la 
prestación de los servic ios.  
2. Cuando ex istan razones soc ia les, benéf icas, cultura les o de interés públ ico 
que así lo aconsejen, se podrá f i jar  prec ios públ icos por debajo de los l ím ites  
previs tos en e l  apartado anter ior ,  en estos casos deberán cons ignarse en los  
presupuestos del Ayuntamiento las dotac iones oportunas para la cober tura de 
la d iferenc ia resultante,  s i  la hubiese.  
 
Art ículo 6.  Obligación de pago.  
 
1. Quedan obl igados a l pago de los precios públ icos, quienes d isf ruten, 
ut i l icen o se benef ic ien de los  servic ios o act iv idades por los  que deban 
sat isfacerse aquel los .  
2.  La obl igación de pagar e l prec io púb l ico nace desde que se inic ie la 
prestación del servic io o real izac ión de la act iv idad, s i  b ien se podrá exig ir  e l  
depós ito previo de su impor te tota l o parc ial .  
 
 
CAPITULO IV. ADMINISTRACIÓN Y COBRO.  
 
Art ículo 7.  Cobro.  
 
1. Las Ent idades que cobren los pr ecios públ icos podrán ex ig ir  e l depósi to 
previo de su importe tota l o parc ial ,  como requis ito para prestar los servic ios  
o real izac ión de act ividades,  y establecer  e l  régimen de auto l iquidac ión.  
 
2.  La obl igación de pagar e l prec io públ ico nace desde que s e inic ie la 
prestación del servic io o la  real ización de la act iv idad.  
 
3.  Cuando por  causas no imputables a l obl igado a l pago del precio, el  servic io 
públ ico o la  act ividad administrat iva no se preste o desarro l le , procederá la 
devolución del impor te correspondiente.  
 
4. Las deudas por  prec ios públ icos, se ex igirán por e l procedimiento 
administrat ivo de apremio, por los servic ios que a tal efecto tenga 
establec idos e l  Ayuntamiento.  
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CAPITULO V. PROCEDIMIENTO 
 
Art ículo 8.  Memoria económica f inanciera .  
 
Toda propuesta de f i jac ión o modif icac ión de los prec ios públ icos deberá i r  
acompañada de una memoria económico-f inanc iera que jus t i f icará e l importe 
de los  mismos que se proponga,  e l  grado de cober tura f inanc iera de los  
costes correspondientes y,  en su caso,  l as ut i l idades der ivadas de la 
real izac ión de las act iv idades y la prestac ión de los servic ios o los valores de 
mercado que se hayan tomado como referencia.  
 
Art ículo 9.  Propuesta.  
 
Las propuestas deberán ir  f i rmadas por  el  Alcalde o Concejal  Delegado.  
La memoria económico f inanciera, deberá ser redactada por técnico 
competente.  
 
CAPITULO VI. DERECHO SUPLETORIO .  
 
Art ículo 10. Derecho supletorio.  
 
Para lo no previs to en esta Ordenanza se estará a lo  d ispuesto en el  Real  
Decreto Legis lat ivo 2/2004,  de 5 de Marzo,  por e l que se aprueba e l  texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 8/1989, e l 13 
de abr i l ,  de Tasas y Prec ios Públ icos y Ley 58/2003, General Tr ibutar ia y Real 
Decreto 939/2005, por e l que se aprueba e l Reglamento General de 
Recaudac ión.  
 
DISPOSICION FINAL .  
 
Una vez se efectúe la publ icación del tex to íntegro de la presente ordenanza 
en el “Boletín Of ic ia l de la Comunidad de Madr id” entrará en vigor,  
cont inuando su v igenc ia hasta que se acuerde su modif icac ión o derogac ión.  

 

 

 


